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Época: Décima Época  
Registro: 2022339  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/12 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL 
"NOTIFICADOR-LOCALIZADOR" NO TIENE ESA CATEGORÍA. 

 
El artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo, para establecer la calidad de trabajador de confianza, 
exige que se atienda a la naturaleza de las funciones desempeñadas y no a la designación que se le dé 
al puesto; ahora, en el caso, las funciones que realizan los trabajadores que se desempeñan como 
"notificador-localizador" que consisten, esencialmente, en realizar las notificaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) sobre créditos fiscales, determinación de cuotas, aportaciones, 
amortizaciones, localización de patrones, así como análisis de expedientes y de documentos 
proporcionados por el Instituto, no pueden considerarse como funciones de fiscalización, ni que estén 
relacionadas con trabajos personales del patrón dentro del IMSS, toda vez que únicamente realizan 
funciones operativo-administrativas, ya que no está en su persona decidir sobre un crédito fiscal a favor 
del citado Instituto, respecto de cuotas obrero-patronales que adeuden personas físicas o morales con 
motivo de sus obligaciones, de servicios de seguridad derivados del régimen obligatorio, ni determinar 
las bases para la liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad 
líquida, cobrarlos y percibirlos a través del procedimiento administrativo de ejecución, pues tal aspecto 
le compete al referido Instituto a través del jefe de la Oficina para Cobros, en términos de la 
interpretación sistemática de los artículos 154 y 159 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, razón por la cual los "notificadores-localizadores" no pueden considerarse trabajadores 
de confianza.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 30 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022337  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 36/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA (LEGISLACIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN). 
 
Hechos. Los órganos jurisdiccionales contendientes, al resolver recursos de queja, analizaron una 

misma problemática jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, ya que para uno de ellos la 
suspensión en el juicio de amparo procede cuando se impugnan disposiciones del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, que establece restricciones para la circulación de 
vehículos de carga, pues considera que no se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones 
de orden público, mientras que para el otro es improcedente dicha medida cautelar contra la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial de la entidad el 25 de enero de 2020, que prevé limitaciones a la circulación de dichos vehículos, 
ya que no se satisface el requisito contenido en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala determina que no procede conceder la suspensión provisional 

contra la aplicación de disposiciones de tránsito y vialidad que restringen la circulación del transporte de 
carga. 
 
Justificación. Lo anterior, porque las disposiciones que establecen restricciones para la circulación del 

transporte de carga pesada, contenidas en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey son de orden público e interés social y 
tienen como finalidad ordenar y otorgar mayor seguridad a los ciudadanos que hacen uso de las vías 
públicas, y para ello, entre otras medidas, establecen limitaciones de horario para el tránsito de 
vehículos de carga pesada. En ese tenor, esta Segunda Sala considera que no es procedente conceder 
la medida cautelar provisional en contra de esas normas, porque la ponderación entre el derecho que 
tienen los particulares a transitar con libertad y el interés social inmerso en las disposiciones que limitan 
o restringen tal derecho, en términos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la 
Constitución Federal, lleva a concluir que en el caso concreto se debe privilegiar, por encima del interés 
particular, el bien común, de manera que si las restricciones que imponen los preceptos reclamados a la 
circulación del transporte de carga repercuten en la regularidad de la actividad social y económica de la 
colectividad, lo adecuado es negar la suspensión provisional del acto, porque además esta decisión no 
causa un daño irreparable al particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 30 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022333  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 45/2020 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 
INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 

 
Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales Colegiados 

contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de carga de la prueba en un procedimiento administrativo resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

principio de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es inaplicable en el 
procedimiento de responsabilidades resarcitorias. 
 
Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las modulaciones 

respectivas, sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que resulte 
pertinente, para fundar y motivar la sanción impuesta en ellos, sin embargo, en el procedimiento 
resarcitorio, cuando se advierta la responsabilidad del servidor público, la consecuencia radicará 
únicamente en reparar el daño patrimonial, por lo que corresponde a la parte actora probar los 
fundamentos y hechos de su pretensión. Tanto el Tribunal Pleno como la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación han determinado que la naturaleza del procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria es diferente al procedimiento de responsabilidad administrativa sancionatoria, en tanto que 
persiguen diferentes objetivos, pues en el primero se pretende determinar el monto de los daños y 
perjuicios correspondientes para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar al servidor público por la 
comisión de una infracción a las normas que deben regir su actuación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 30 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022319  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2020 (10a.)  
 
BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESA PRESTACIÓN ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron si los incrementos de la prestación denominada 
"bono de despensa", previstos en diversos Manuales de Percepciones de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, fueron o no otorgados de manera general de conformidad con los artículos 57 de 
la Ley del ISSSTE abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos 
al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de ISSSTE, a efecto de resolver 
si los pensionados de ese Instituto tienen o no derecho a tales incrementos. Llegaron a soluciones contrarias, toda 
vez que uno estimó que los incrementos aludidos no fueron otorgados de manera general, en razón de que se 
excluyó de ellos a los puestos que por su rama de especialización técnica o profesional, requieren un tratamiento 
particular y que son identificados como "categorías", mientras que el otro consideró que los incrementos en 
cuestión se efectuaron de forma general para los trabajadores operativos y mando y de enlace, respecto de 
quienes los manuales regulan sus prestaciones, sin que pueda considerarse para determinar la generalidad del 
pago del concepto "bono de despensa" al grupo "categorías", ya que tienen un trato específico en cuanto al 
tabulador de sueldos y salarios. 
 
Criterio jurídico: Los incrementos previstos en los manuales no fueron otorgados de manera general, esto es, a 
la totalidad de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública federal, puesto 
que se excluyeron a diversos grupos de personal y, por ende, no se actualiza lo previsto en la última parte de los 
artículos 57 de la Ley del ISSSTE abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de dicho 
Instituto. Consecuentemente, los pensionados del ISSSTE no tienen derecho a tales incrementos. 
 
Justificación: De acuerdo con lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción 205/2016, el requisito de generalidad en los aumentos de prestaciones sólo se actualiza si el 
incremento se otorga a la totalidad de los trabajadores en activo. En ese sentido, de los manuales referidos se 
observa que en dos mil ocho no se reflejó aumento alguno al concepto ayuda para despensa –"bono de 
despensa"– con respecto a la misma prestación otorgada en 2007; y que de 2011 a 2017 sí se incrementó esa 
prestación, pero no a la totalidad de los trabajadores en activo, ya que de 2011 a 2014, tal aumento sólo se otorgó 
al personal operativo, excluyéndose al personal de categorías, y de mando y de enlace. Por lo que hace a los 
incrementos previstos para 2015 y 2016, éstos sólo fueron autorizados al personal operativo, y de mando y de 
enlace, sin considerar al de categorías creadas por ramas de especialidad. Por último, en 2017 el aumento sólo se 
reflejó en el personal operativo, y de mando y de enlace que se ajusten a los tabuladores de sueldos y salarios 
con curva salarial de sector central, es decir, una vez más se excluyó al personal de categorías y a los que se 
ajusten a un tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 2020, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 30 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022318  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 32/2020 (10a.)  
 
AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron si para satisfacer la carga de notificar al 

trabajador del aviso de rescisión a través de la Junta laboral, es suficiente que en el juicio laboral la 
parte patronal demuestre que presentó la solicitud correspondiente ante la autoridad de trabajo, o bien, 
si además debe demostrar que dio seguimiento al expediente paraprocesal, es decir, que procuró la 
admisión a trámite y satisfizo cualquier requerimiento relacionado con la notificación al trabajador. 
 
Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la parte 
patronal debe acreditar que el escrito en el que solicitó a la Junta laboral la notificación al trabajador del 
aviso de rescisión, satisface los requisitos previstos en los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del 
Trabajo, en su texto vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2012 y anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 1 de mayo 
de 2019. 
 
Justificación. Lo anterior es así, porque de los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo se 

advierte que la obligación de dar a conocer al trabajador el aviso de rescisión a través de la Junta, debe 
satisfacer los requisitos siguientes: a) que el escrito se presente dentro de los cinco días siguientes al 
despido; b) ante la Junta laboral competente; y, c) proporcionando el último domicilio registrado como 
del trabajador. Ello, en virtud de que al solicitar a la Junta laboral la notificación al trabajador del aviso 
de rescisión, se satisface el objetivo de dar certeza a éste sobre la causa o causas de rescisión de la 
relación de trabajo, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, pues incluso en el 
supuesto de que por circunstancias ajenas a la voluntad del patrón la Junta se encuentre imposibilitada 
para notificar al trabajador del aviso respectivo, éste no queda en estado de inseguridad jurídica, en 
tanto el patrón no puede alterar los hechos consignados en el aviso de rescisión, mientras que el 
trabajador está en aptitud de hacer uso del derecho de réplica e incluso de ofrecer las pruebas 
correspondientes, a lo que se suma que de conformidad con el artículo 47, penúltimo párrafo, de la Ley 
Federal del Trabajo, la prescripción de las acciones derivadas del despido no comenzará a correr hasta 
que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 30 de octubre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022317  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 41/2020 (10a.)  
 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA 
CANCELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, 
DEBE COMBATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes al conocer de los diversos recursos de revisión y 
queja, así como de un juicio de amparo directo, analizaron si la cancelación temporal para que los 
quejosos operen como unidades de verificación (en diversos ámbitos) emitida por la Entidad Mexicana 
de Acreditación, Asociación Civil, debe impugnarse o no mediante el juicio contencioso administrativo, 
previo a la promoción del juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el acto 

relativo a la cancelación para operar como unidad de verificación, llevada a cabo por la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C., que actúa como auxiliar de la administración pública, debe ser 
combatido a través del juicio de nulidad, salvo que se actualice alguna excepción al principio de 
definitividad a que alude el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Si se tiene presente que una cancelación parcial o total de la acreditación como unidad 

de verificación, tiene la naturaleza de acto administrativo, es emitido por un auxiliar de la administración 
pública federal y es el resultado de un procedimiento administrativo, obliga a que previo a la promoción 
del juicio de amparo sea combatido mediante el juicio contencioso, porque la fracción XII del artículo 3 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (antes artículo 14, fracción XI, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) establece que el tribunal conocerá 
de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas y actos administrativos dictados por 
autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y, en su fracción VIII 
(antes artículo 14, fracción VII) dispone que el juicio contencioso procede contra las determinaciones 
que se originen por servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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